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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
; TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA CESIÓN DE DERECHOS 'y OBLIGACIONES DE LA / 
~ CONCESIÓN QUE AMPARA EL USO, APRpVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 

LA FRECUENCIA 1450 kHz, RESPECTO DE LA ESTACIÓN CON DISTINTIVO 'DE LLAM~DA XERY
AM EN ARCELIA GUERRERO, OTORGADA A LA SUCESIÓN DE RAFAEL GARCÍAVERGARA 
ASL COMO EL OTORGAMIENTO DE UN TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL A FAVOR DEL C. RAFAEL GARCÍA TAPIA. ~ .. 

) 

ANTECEDENTES 

..----
l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federa~ión (en lo sucesJvo,.-el "DOF") el "Decreto por el que se 
1 [efbrman y adicionan diversas disposiciones de los artículós 60., lo., 27, 28, 73, 78, 

94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mateqia 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el""Decreto dJ Reforma Constitucional), 
mediqnte el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones, (en lo 
sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la raqiodifusión y las. tele¿omunicaciones. 

\ . 

/ 

11. Decreto pe Ley. En fecha 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por ¡ 
el que se expiden la Ley Federal dfJ Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
{:/e1 Sistema~Púb/ico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se ref arman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publrcó en el DOF, el "Estatuto 
Orgánico del lnytituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo s~,cesivo el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014_y fue modificado 

/ por última vez por el "Acuerdo mediante~el cu61 el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica su Estatuto· Orgánico", publicado en el referido 
medio de difusión oficial el 7 de diciembre de.,2018. 

IV. Prórroga de la Concesión. El 19 de febrero de 2015, de conformidad ton lo 
\ establecido en la abrogada l:ey Federal de Rooio y Televisiqn,·e11nstituto expidió 

e~ título de concesión para usar, apróvechar y expJotar co~ercialmente una 
/ frecuencia"--De radiodifusión, prorrog<tmdo la vigencia de la Concesión para 
continuar explotando comercialmente la frecuencia 1450 kHz, a través de la 
estación con distintivo de llamada XERY-AM en Arcelip, Guerrero, (en lo sucesivo 
la "Concesión"), a favor de la Sucesión de Rafael García Vergara (en lo sucesivo 
la "CEDENTE"), para continuar operándola y explotándola comercialmente, con 

1 
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vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del 25 de noviembre-de 2013 y 
vencimiento al 24 de noviembre de 2025. 

// 

/ ', 
Solicitud de Cesión de Derechos. Mediante escrito presentado ante la Oficialía 
de Partes del Instituto el 23 de mayo de 2017, el C. RAFAEL G~RCÍA TAPIA, en su 

,/calidad de adjudicatario del Juicio Sucesorio Jestamentario de la CEDENTE, 
solicitó aGtorización para llevar a cabo la adjudicdción de los derechos y 
obligqciones establecidos en la Concesión a su favor ( en lo sucesivo la "Solicitud 
de Cesión "Y, 

/ 
Asimismo, con la Solicitud de Cesión~ se adjun~ó una carta compromiso de. fecha 

., . . . / 

18 de mayo de 2017,:-mediante la cual el C. RAFA~L GARCIA TAPIA (en lo sucesivo 
el "CESIONARIO"), se compromete a cumplir con las obligaciones que se 
encuentren pendientes y asumir las c9ndidones que bl efecto establezca el 
Instituto. ~- 1 ! 

VI. Alcance a la Solicitud de Cesión de Derechos. Mediante escrito presentado ante 
la Oficialía de Partes del Instituto el 2ó-de junio de 2017, el CESIONARIP presentó / 
documentación adicional como alcance a su Solicitud de Cesiór:1: 

VII. Requerimiento de Información. A través del ofihio IFT /223/UCS/DG- '-~ 
CRAD/0450/2019, notificado el 6 de marzo de 2019, la Dirección GeneralJde 

~ 

Concesiones de R<-\)diodifusión (en lo sucesivo la "DGCR"), adscrita a la Unidad de 
· Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS"), requirió a la CEDENTE 
información bdicional. 

\ 
VIII. 1 Atención al Requerimiento de Información. Con escrito presentado a11te el 

Instituto .el 19 de marzo de 2019, la CEDENTE atendió el requerimiento de 
información que se menciona en el Antecedent~ VII de la presente Resolución. 

IX. Solicitud de Opinión en ~aterla de Competencia Económica. La DGCR a través 
del oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/1136/2019, notificado el día 23 de mayo de 2019, 
solicitó a la Unidad de Competencia Económica del Instituto (en lo ~ucesivo la 
"UCE"), opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud 
de Cesión.) 

X. Solicitud de Opinión del Secretario de Comrunicaciones y Transportes. M.ediante 
oficio IFT /223/UCSfl 089 /2019 notificado el 27 de mayo de 2o-l 9, el Instituto, a través 
de la U~S, solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ( en lo sucesivo 
la "Secretaría") la opinión técnic<:J~ correspondiente a la Solicitud de Cesión, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la 

'•·- \ ~ 
'/ 
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Constitución Política de los Esta pos Unidos Mexicanos ( en lo sucesivo la 
"Constitución"). 

XI. Opinión del Secretarlo de Comunicaciones y Tr~nsportes. Mediante oficio 2.1 .-
183/2019 de fechól9 de julio de 2QJ9, recibido en el lnstit~to el día 29 del mismo 
mes y año, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión a la Solicitud de Cesión, 
contenida en el diverscr oficio número 1.- 268 de fecha 19 de julio de 2019, st:.1scrito 
por la Subsecretaria b,e Comunicaciones_-en ausehcia del Secretario de 

'----

Comunicaciones y Transportes. ~. 
/ 

XII. Opinión en materia de Competencia Económica. Er-8 de noviembre de 2019, la 
UCE a través de la Dirección General de. Concentraciones y Concesiones, 
mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/364/20T9 notificó a la UCS, su opinión en 
materia de competencia económica, respecto de la Solicitud de Cesión. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la ~oñstitución, el Instituto es un órgano autónomo con 
personalidad jurípica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotacióf1\ del( 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del accesera Infraestructura activa, pasiva y otros Insumos 
esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el pórrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitucló~ dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la (evoc9ción, así como la autorización de 

r cesiones o cambl,os de control acciqnario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

~ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los ) 
sectores de radiod~uslón y telecomunicaciones, por lo que(entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 

~ eflcqzmente lqs barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la 
concentración, al conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle varios 
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medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 

telecomuni,9aciones que sirv~n a ur mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

' I " Conforme a lo establecido en los artículos 7, 15 fracción IV y 17 fracción J de la Ley y 6 
fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto autorizar 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación (de sociedades 
relacionadas con c/oncésiones. 

En este sentido, conforme al artículo, 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
origin,ariamente al Titular de la U<:S las atribuciones conferidas a la DGCR; en este sentido 
en términos del artículo 34, fr~cción 11 del ordenamie~to jurídico en cita, corresponde a 
la UCS tramitar y evaluar las solicitudes de cesión o modificación de las concesionés en 
maf~ria de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

\ 

Con respecto a lo planteado y considerando que 'el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la r~iodifusión, así 
como la facultad de autorizar las cesiones relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Pleno, como órgano máximo de gobiern9 y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado 6ara resolvef la Solicitud de 
Cesión que nos ocupa. / 

Segunao. Marco Legal aplicable de la Cesión dJ Derechos y Obligaciones. La 
normatividad aplicable que estableceJos requisitos de procedencia pdra sqlicitar y, en 
su caso, obtener de este Instituto la autorización para ceder los derechos y obligaciones 

/ ' 

de los títulos de Concesión eh materia de radiodifusión, se encuentran regulados p0r la 
Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos, y el Est9tuto Orgánico. 

En efecto, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dota de 
facultades al instituto para autorizar las c~siones en materia de radiodifusión y, "' 
telecomunicaciones, asimismo señala que éste deberá notificar al Secretario del ramo , 
previo a su determinación, la solicitud de cesión quien podrá emitir su opinión técnica 
no vinculante en un plazo de 30 (treinta) días naturqles. / 1 

'"' 
Por su parte, el artículo 11 O de la Ley: establece textualmente lo siguíente: ' 

"ArtícrJlo 11 O. Sólo las concesiones para uso comercial o privado, esta última con 
propósitos de comunicación privada, podrán cederse previa autorización del 
Instituto en los-términos previstos en esta Ley. ~ 

El Instituto podrá autorizar defitró de un plazo de noventa días naturales, contados a 
partir de la presentación de la solicitud, la- cesión parcial o total de los derechos y 
obligaciohes establecidos en las concesiones, siempre que el cesionario se 

~ 
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comprometa a cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes y asuman 
'f s condiciones que al efecto establezca el -Instituto. 

L~ aútorización previa de la c-;;sión a q0e se refiere este artículo podrá solicitarse 
siempre y cuando haya transcurrido un plazo de tres años~ contados a partir del 
otorgamiento de la concesión. 

~ ~ 

No se requerirá autorización por parte del Instituto en los casos de cesión de la 
concesión por fusión de empresas, escisiones o reestructura corporativas, siempre 
que dichos ac;tos sean dentro del mismo/grupo de control o agente económico. 

\ 

A tal efecto, se deberá notificar la operación al lr¡¡stituto dentro de los 30 días 
naturales siguientes a su realización. 

En los ccisos en que la cesión tenga por objeto transferir los derechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones a otro concesionario que presteservicios similares en 
la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la cesión, previo an"'álisis que r 
realice sobre lós- efectos que idicho acto tenga o pueda tener para ler---libre 
competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 

Sifa cesióa~ actualizara la obligc¡ición de notificar una concentración conforme lo 
previsff en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto resolverá dentro 
del plazo previsf;J para dich9 procedimiento, adicionando las consideraciones 
señaladas en este capítulo. 

Las- autoridddes jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persona la 
transmisión de los derechos concesionados, deberán solicitar opinión al Instituto 
respecto del cumplimiento de los r~quisitos que establece la presente Ley. 

-- -r 
Las concesiones de uso público'-0 comercial cuyos titula@s sean los Poderes de la 
Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los 
órganos constitucionales autónomos, se podrá~ ceper a entes de carácter público 
incluso bajo esquemas de asociación público-privado, previa autorización del 
Instituto" - / 

\ 

En esa tesitura, se desprende que-tos supuestos que deben cumplimentarse para que se 
'------

autorice la cesión de derechos de una Concesión en materia de radiodifusión son: (i) 
que el cesionario persona física o moral 'de orden privado o público, se COQ)prometa a 
cumplir con las obligaciones que se ercuentren pendientes y asuma las condiciones 
que al efecto establezca el Instituto; (ii) que la Concesión esté vigente, y hqya 
transcurrido un plazo de 3 (tres) año~ contados a \partir del otorgamiento; (iii) 9/ue se 
cuerrte con el1 análisis en materia de C9ffipetencia económiba en el mercado 
correspondi~te, c1'.Jando la cesión tenga por objyto transferir los derechos/ y 
obligaciones establecidos en las concesiones a otro doncesionario que preste servicios 
similares en la misma/zona ge¿:,gráfica y (iv) que se cuente cor:i la opinión técnic9, no 
vinculante por parte deJa Secretaría. 
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Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para esje tipo 
de solicitudes debe acatarse el ~equisito de procedencia establecido por el artículo 17 4-

C, fracción 11, de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación d&pagar los 
derechos por el trámite relativo al estudio de solicitu?/y-aocumentación inherente a la 
misma, de cambios" o modificaciones de características técnicas, administrativas o 
legales, correspondiente a la titularidad por cesión de derechos de Concesión, como eS" 
el caso que nos ocupa. 

( . ' \ 

El pago referido en el párrafo due OAtecede deb~ acompañarse al escrito con el cual 
se solicita la cesión de derechos correspondiente, toda vez que el hecho imponible del 
tributo es el est~dio que realice este ln

1
stituto con· motivo de la misnJa. 

.· / \ 
Teroer9. Análisis de la Solicitud de Cesión. Atento a los requisitos legales establecidos en 
el Considerando Segundo ~e la presente Resolución, la UCS realizó el análisis de la 
Solicitud de Cesión de la Concésión, dercual se concluye lo siguiente: 

a) Por cuanto hace a 16 opinión técnica no vinculante de la Secretaría, mediante 
oficio 1.- 268 de fecha 19 de julio de 2019, ésta no objeto la Solicitud de c·esiórr / 
presentada por la CEDENTE. 

b) Los re9uisitos referidos en el artículo 11 O de la Ley fueron acrepitados, por parte 
la CEDENTE en los términos siguientes: 

• · El CESIONARIO acreditó ante este Instituto su idoneidad para poder ser_; 
concesismario a través de la copia certificada pé su acta de nacim\iento 
expedido por el Registro Civil de la Ciudad de México; así como con la copia 

1/ 

certificada de la escritura pública No. 61,406 de fecha l 34e marzo de 2019, 
pasa anteJa fe del Notario Público No. l del Distrito Notarial de Hidalgo, Iguala, 
Guerrero, que contiene la protocolización de la Secitencia Definitiva de fecha 
16 qe marzo de 2d17; dictada por el Juez de Primera Instancia del Ramo Civil 
y Familiar del Distrito Judicial 1de Mina, en el Estado de Guerrero, en el 
expediente 329 /2009-1, relativo al juicio sucesorio t~stamentario a bienes de 
Rgfael García Vergaraí y en/ consecuencia se adjudicaron los derechos de la 
Concesión, a favor deLCESIONARIO. - / -~ 

• El CESIONARIO, con la Solicitud de Cesión a que se refiere el Antecedente V 
de la presente\ Resolución, presentó la carta por la que se compromete a 

/ 

cumplir con las o/bligaciones que se encuentren pendientes y asumir las 
condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

\ 

\ 
) 

// 

) 



/ 

) 

) 

/ 

/ 

• Con motivo de la información presentada por la CEDENTE relativa al "Acuerdo 
', 

por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y econpmica que los concesionarios y 
permisionarios de radiodifusión deben e-xhibir anualme,:ite a las $ecretarías de 
Comunicaciones y Transportes yde Gobernación", publicado el 30 de abril de 
1997 en el DOF y su moaificación publicada en el mismo medio oficial el 28 de 
junio de 2013, correspondiente al 2018, se puede inferir que la Concesión 
objeto de la Solicitud de Cesión qctualmente se encuentra operahdo~ 

'/ 

• La Concesión fue refrendada por el Instituto el 19 de febrero de 2015, eón una 
vigencia de (doce) años, contados a partir del 25 de noviembre de 2013 al 24 
de febrero de 2025. 

De lo anterior se desprende qué han transcurrido más de 3 (tres) años desde 
su otorgamiento hasta el momento de la Solicitud de Cesión, con lo cual se 
acredita el supuesto normativo indicado en el tercer párrafo del artículo 11 O 
de la Ley~ 

• En atenctón al requisito consistente en disponer de un análisis en materia de 
competencia económica respecto de los efectos que el acto de cesión tenga 
o pueda tener para la libre; competencia y conéurrencia en el mercad0'
correspondiente, en los c~os en que la cesión tenga por objeto transferir los 
derechos y obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario 

~ que preste servicios similares en la misma zona geográfica, la UCE, mediante 
el oficio señalado en el Antecedente XV de la/ presente Resolución, emitió 

'-..____ -, .·· / 

opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de 
Cesión, en la que: 

"Con base en la Información disponible, se concluye que las cesiones 
gratuitas por parte de Sucn,. de Rafael García Vergara (Cedente) de la 
totalidad de derechos y obligaciones de los títulos de concesión para 
usar comercia/mente 2 ( do§) frecuencias de espectro radioeléctrico ~ 
través de lg_s estaciones de radiodifusión sonora con distintivo XEXY-AM y 
XERY-AM, ubicadas en Ciudad Altamirano y Arcelia, Guerrero, 
respectivamente, a favor del C. Rafael García Tapia (Cesionario), 
previsiblemente no tendrían efepos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de 
radiodifusión sonora abierta comercial en esas localidades. Ello en virtud 
de que el Cedente y el Cesionario forman parte del mismo grupo de 
Interés económico, porJo qu€f las Operaciones no afectan la estructura 
de los mercados donde participan las personas involucradas. " 

\ 

) 

\ 



\ 
\ 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE se atiende a lo 
dispuesto por el párrafo sexto del artículo 11 O de la Ley. A este respecto, a 
juicio de esa unidad administrativa con la cesión de derechos de refe(encla, 
no se afectan las condiciones de competencia y libre concurrencia en la 
localidad de Arcella, Guerrero, en vihtud de que la Cedente y el Cesipnario 
pertenecen al mismo grupo de Interés económico, por lo que la Operac:ión no 
afecta la estructura de los mercados donde participan las personas 

/ Involucradas. 
~ 

) ' -
c) Asimismo, la CEDENTE adjuntó a la Solicitud de Cesión el comprobante de pago 

de derechos, relativo a!_ estudio de solicitud y en su caso, la autorización de 
cambios o modlf1caclones técnicas, administrativas, operativas: y legales, 
correspondiente al cambio de la titularidad por cesión de derech0s, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 4-C, fracción 11 de la Ley Federal 
de Derechos, por lo que también se conslderasatlsfecho el requisito en comento. , 

/ 

Derivado de lo anterior, y en virt!Jd de que la UCS comprobó el cumplimiento de los / 
requisitos de procepencla establecidos en la Ley, y demás disposiciones aplicables a la 
materia de radiodifusión y de igual forma, no se advierte ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente autorizar a la 81:DENTE, la Solicitud de Cesión de la 
Concesión a favor del CESIONARIO, conforme a ,la Sentencia Definitiva de la 
adjudicación de los derechos de la Concesión derivado de la sucesión testamentaria a 
bienes de Rafael García!Vergara, misma que fue acompañada en la documentación 
presentada a este Instituto para la tramitación de la referida cesión. 

Asimismo, el CESIONARIO deberá cumplir íntegramente con todas y cada una de las 
condiciones y obligaeiones establecidas en la concesión indicada en el-párrafo que 
antecede y demás -disposiciones jurídicas aplicables con motivo/ de la adquisición del 

// 

carácter de titular de la misma> 
\ 

Cuatro. Otorgamiento de l\Jna Concesión Única. Atendiendo mandato constitucional, la 
Ley establece los tipos de concesiones para prestar servicios de telecomunlcaclones y 
radiodifusión, de acuerdo a su modalidad de uso. 

/ 1 

El artículo 66 ~de la Ley, establece que se requerirá concesión única para prestar todo 
tipo de servicios públicos de, telecomunicaciones y radiodifusión, y el 67 de la Ley 
distingue a la Conc~sión Única de acuerdo con sus fines: comer~ial, pública, privada o 
s~clal. En particular, dispone que las concesiones para uso comercial confiere el 

' I \ ~ 
derecho a personas físiº-as o morales para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones y de ra9iodifusión, con fines de lucro a través de una red pública 

1 

de telecomunicaciones, como se advierte de la lectura siguiente: 
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"Artículo 67. De acuerd6 con sus fines, la concesión única será: 
( 

l. Para uso comercial: Conriere el derecho a personas físicas o morales para prestar ~ 

/ servicios públicos de telecomurcticaciones y de radiodifusión, con fines de lucro a 
través de una red pública de telecomunicaciones; 

~ (. . .)" 

\ 
( énfasis añadido) 

/ / 

Ahora bien, derivado de la; cesión de derechos y obligaciones de la concesión d¿ 
_,-/ 

bandas de frecuencia del esp@ctro radioeléctrico que se analiza a través de esta 
Resolución, de considerarse procedente, se estima necesario otorgar en este acto 
administrativo al CESIONARIO una 9oncesión única pqra uso comercial que le permita, 
en términos del último párrafo del 1artícu)o 75 de la Ley, la explotación de los servicios 
objeto de la concesión sobre el espectro radioeléctrico que obtendrá. La cual, con base 
en el artículo 72 de la Ley podrá entregarse por un plazo de hasta treinta años y podrá 
ser prorrog___ad9 hasta por plazos iguales, conformy lo dispuesto en el (Capítulo VI, Título 
Cuarto de esta Ley. 

1 ,,, \ 

La presente Resolución contiene el TTtulo ee Concesión Unica a que se refiere el párrafo 1 

anterior, el cual establece los términos y conaiciones a que estará sujeto el CESIONARIO. 

Quinto. Vigencia de lp Concesión Única para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la doncesión única será hasta por 30 (treinta) 

/ 

años contados a partir de la expedición de la concesión única. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del/marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no-existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones! conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

~ \ 

~ \! 

Finalmente/sé debe advertir qlJ~dicho plazo máximo ·previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 
radiodifÚsión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuel¡ve en virtud de la presente ResolucióQ, 

\ 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 7, 15 

\ 



\ 

/ 
/ 

! 

/ 

/ 

fracción IV, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 72, 75 y 11 O ~e la Ley Federal de 
Telecomuqicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Hederal de Procedimie17to Administrativo; y 1, 6 fracciones I y XXXVII, 32 y 34 fracción 11 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO. Se autoriza a la Sucesión de Rafael García Vergara, ceder los D,erechos y 
ObligaG~ones de la Concesión para, uso, aprovechamiento o explotación comercial de'\ 
la banda de frecuencia del espectro radioeléctrico ~1450 kHz, para prestar el servicio 
público de radioaífusión sonora con distintivo de llamada XERV-AM, en Arcelia, Guerrero, 
a favor del C. RAFAEL GARCÍA TAPIA en los términos inaicados por la presente 

"-
Resolución. 

/ 
En~con-secuencia, a partir del día siguie~e a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación de la presente Resolución, se tiene al C. RAFAEL GARCÍA TAPI~ como 
Concesionario para todos los efectos )egales conducentes, respecto de la concesión a 
que se! refiere este Resolutivo. 

I ~~EGUNDO. Se otorga a favor del C. RAFAEL GARCÍA TAPIA una Concesión Única para uso 
comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de su 
expedició_n. 

\ 
TERCERO. El Comisionado Presidente del lñstituto, con base én las facultades que le 
con

1

fiere el artículo 14 frección X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Télecomunicaciones, suscribirá el Título de Concesión Única para prestar fügo tipo de 

~ (, servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que se otorguen eón motivcp de, 
"la presente Resolución. 

CUARTO. El C. RAFAEL GARCÍA TAPI~ asume todas las obligaciohes de la Concesión que 
hubieren quedado pendientes de cumplimient0 con anterioridad a que surta efectos la 
autorización a que se refiere la pr1sente Resolución, asimismo, deb7rá cumplir con las 
obligaciones ~e la G\qncesión objéto de cesión, las que establezcan las disposiciones 
legales, reglamentarias, y administrativas aplicables a la materia. 

// '~ 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al 
C. RAFAEL GARCÍA TAPIA en su calida~ de -adjudicatario del Juicio Slilcesorio 
Testamentario de la Sucesión de Rafael García Vergara, el contenido¡ de la presente 
Resolución. ,, 

~ 
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Asimismo, una vez que se haya realizado la notificación,de la presenteResolución, en los 
términos Indicados en sus Resolutivos Tercero y Quinto, la Unidad de Concesiones y 
Servicios deberá notificar personalmente el Título de Concesión Única a que se refiere su 
Considerando Cuartcf al C. RAFAEL GARCTA TAPIA. \~ 

SEXTO. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 11 O de la 
Ley Federal de Telecpmunlcaclones y Radiodifusión, y no prejuzga sobre las atribuciones 
que GOrrespondan al Instituto en materia de competencia económica. 

SEPTIMO. Una vez que la presente Resolución sea notificada, remítase en su oportunidad, 
a la Direcdón General Adjunta del Registro Público de Concesiones para efectos de su 
t I t ,,,,_ /- __ .-/ 

1nscnpc1on. 

Gabriel\ Osw Ido Contreras Saldívar 
Comlsl nado Presidente ( 

Mario Ge án Fro¡ow Rangel 
Comisionado 

Ja lea 
Comisionado 

Só. 
Ccrmisionado 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
/ Comisionado 

/j,;7: 

o Ó~illo 
,ami ado 

Lo presente Resolución fue apri¡Jbada por el Pleno del lnstlMo Federal de Telecomunlcaclones ensu XXXI Sesión Ordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2019, por unanimidad 
de votos de los Comlslonodos•Gabrlel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz 
Gonzólez y Ramiro Comacho Castillo; con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo qui,nto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Políl"lcq de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16,"---23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecornúnlcaclones y' Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del EstatutQ Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/271119/812, ·, 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Estatuto Orgánico del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones, 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a· distancia, tªLminos de los artículos 45, 
cuarto párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
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